
DEMARCACIÓN TERRITORIAL GALICIA 
JORNADA PRESENCIAL Y ON LINE 

 

Novedades en la 

jurisprudencia del Tribunal 

Supremo 
 

 
PONENTES 

D. Joaquín Huelin Martínez de Velasco 

Magistrado del Tribunal Supremo (exc.). Socio de Cuatrecasas. Miembro del Consejo 
Asesor Institucional de AEDAF. Miembro de AEDAF 
 

D. Jesús Cudero Blas 

Magistrado del Tribunal Supremo (exc.). Of Counsel de Pérez-Llorca Abogados. 
Miembro de AEDAF 
 
 

MODERADOR 

D. Javier Gómez Taboada 

Vocal Responsable de Estudios e Investigación de AEDAF 

 

 

En colaboración con EF Business School-EFBS  

 

LUGAR: 
Oleiros  A Coruña  

EFBS Business School 

Rúa Salvador de Madariaga, 50 

 

FECHA Y HORA: 

3 de febrero de 2023, a las 10:00 horas 

 
INSCRIPCIÓN PRESENCIAL Y ON LINE: 

Asociados presencial (A Coruña) y on-line: 3  

Colaboradores presencial (A Coruña) y on-  

Otros profesionales presencial (A Coruña) y on-  

Miembros de cualquier Colegio de Economistas de Galicia 

presencial (A Coruña) y on-line: 7  

Miembros de cualquier Colegio de Abogados de Galicia 

presencial (A Coruña) y on-line: 70  

Miembros de cualquier Colegio de Graduados Sociales de Galicia 

presencial (A Coruña) y on-line  

Estudiantes de universidades gallegas matriculados en el Grado 

en Derecho, Economía, ADE o Empresariales presencial (A 

Coruña) y on-  

Colectivo de la Escuela de Finanzas EF Business School (Acuerdo 

de Colaboración) presencial (A Coruña)  y on-  

Estudiantes del Máster en Fiscalidad del IFFE Business School 

(Acuerdo de Colaboración) presencial (A Coruña) y on-  

Estudiantes de centros de formación gallegos matriculados en 

algún Máster en Fiscalidad presencial (A Coruña) y on-

(deberán acreditar matrícula a sedecentral@aedaf.es) 

(+IVA) 

Aforo limitado. Se reservará por riguroso orden de inscripción. 

Es necesaria la inscripción previa. 

Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo 

electrónico: marketing@aedaf.es antes de las 24 horas antes de su 

inicio. Transcurrido dicho plazo cualquier anulación no dará derecho a 

la devolución del importe de la inscripción abonada 

https://www.aedaf.es/es/actividades/detalle/novedades-en-la-jurisprudencia-del-tribunal-supremo-5557
https://www.aedaf.es/es/actividades/detalle/novedades-en-la-jurisprudencia-del-tribunal-supremo-5557
mailto:sedecentral@aedaf.es

